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Páginall6 Dictamen 1967 

Con fecha 21 de septiembre de 2023, .personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México," 
realizó el Dictamen Técnlco del ... arbolado, ·, evalu'áricfo 'entre· otras cosas, las 
características déndrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 
Ambiental de-Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, .. 
derribo, trasplante y restitucíón de árbolés ·apÍíéable ·a�ía"Cíudad · de México, de 
conformidad con ia siguiente descripción: 

l.• , Enfecha 21 de-septiembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó .. 
en el domicilio señalado en la solicitud de re.feréñcra: éóri'el-propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, .la Ley Orgánica del- Poder Ejécutivo'y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre· de 
2022, por el cual, se da a conocer' él énláce ·electronic6 aóncief'poofa-ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de _2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración .y finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ihg"résácfa ah·te esie Órgánéí"'Polífiéo Administrativo con fecha 
21 de septiembre de 2023, a la que se le asignó el número de Dictamen 1967, donde solicita la 
valoración de 2 árboles se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



(j0lllc1H·l0 DE .LA 1 
CIIJllAD Dt HlÍXICO l 

ÁLVA;RO. 
06RSGON 
Tu Ah--:]:ldl•J /\li,Jd,1. 

' ZOZ3 
Fráíii·iao 

· Vlt!-ll'. _,..,,,��L 
AL;ALOIA ALVARO OSRE.OüN 

:.., .... 

Oll{�A)(�f(.')N l ;1:.NL!V\! r ir 
srru�/h.:1():-;, Ui\f�AUO:.;� . 
Oll{\:.:\.,GIC:JN ur; f.'h"t:_:L.J�Vi�c:tút·: y 

·CúNStHVA<.WJN üGI. MEDiO 
AMfllVlfE 

l Via Publica 
____ _,__ ; _D_ IC_T._'.A_l_ �E_N. No::] 196712023 Cl,mmado er dorrucrhc 

21-09-2023 ' HCS 

DICTAMEN TÉCNICO ';DE ARBOLADO 
-- ·--·--·--��------ T;OLIO:· 'SOLICITANTE,: 

FECKA: 
DIRECCI 
-REFERE 

·1 ¡§ "' >-.,, l º~ u, u, UJ 2: u, 
Í2 ...J 

> 
1 

f!;E w < o "' z -::, 
% O· :z .., IU ºº o: u 1- wo -; o o E ª� o o z z- •. u ;¡ ·Q E o.E i:!� -o-:( w- z ou O- l e� <( <3 o;; ..J w !!! 6� 

o Q-.1!, ··� '-' .. '/ .... . !::< ºw· '> . § o: ·::- -u, ;: w,-. -� :l �- w· a. :l·z ºz ¡:: r.z- s UJ UJ < �� o:: fü "' Q ... :. o 0: UI '2: l1J �,$ u ...1 U) u. ,_ . o ¡¡¡ ..J o ·< '-' lii � 8 <.� es o o: �- o:"" 
ID.- o .::. 

UI 1,JJQ �u => o u o: w ül "' rr ,� 1- >- �u 
o· 

1\. l¡j..: o ·.:Z. 
"' 

z 
X ºu: w a. - --· 

Copa -- rmi1� 
0--� 2 "' .,, ec uil;br.a,d�. .<>.. ;;: 

Trcn:::o u ffi " ., \� s ti " F. , ·e�•� . 
':>ifuccooo 1S "' ·o o 

� ·ij ,§ desde 20 ,;m 
.2 '> s "' .. " .,, a;-� g- 11) .. , a t !!! ,V n � Jrl o Qu::soa. to oaae. o ,,, 

e -N "' o. .Rcshosi.s. , · º· " -�- 2 a1 '<JJ o: º· J» 
;Ja1'\o fil� ·= :r; . !;l :i: "' !'rlt'.cánico en u¿¡ " . l. u ID· ' .-.C/ tronco. - ¡ Cop;i._ r.iai 
equilibr.:i:d:i. .- ..... . --·· ·• ... 
Muer1c op,:::a; ci. � dcxc.cnde;,1e f' ·s e, 

<! ro -� Ramas secas. -'2 .� e "' w ., Oar10:. "- .!J E ·o. 
" 111ccánko t;:i 

� "' ·o ·o o, ·g, � o .,.,. . s .,,. ... :> � 
� trence. 2 <o :g- 9 AQ 6 '" "' " <'l e Rc�inooi$ s� 

() �- - "' Ñ "'· ., o. .... <t 
Q, "' f�CO:r.ieqc:�- -� lll 

1� 
,u § .,, 

rc-tirnr 9t tccón "'. o 
" ��u � Que u, "" '/\ .,, u . --- '.·,. --�-,. .. - o encvcntr;;, é'1' 

m'>dio º" 'cr� 
;)rbol<:-, No. l 'i 
No.2: . . ' - -- 

ejecuc¡cr. ,d� lo ��-l�_!¡ menclcnaco. 

LEY AMBIENTAL os PR0TaccIóN l.A.TiéRRA EN EL oisrRrro f'EOEAAl.:°ART!cuLo 1,a. NORMA AMBIENTAL ?AR.A 
í::L DISTRITO FEDERAi. NAOF-001-RNAT-2015, numerales.O,, 6,3.� .• 6.3.4., 6.3.5., 6,4.2.1.2., 'J demás aplicables para la .... �. •' . ·- � ' .. . . -· -"� . . . . . . 

r>.:ígin;i21_6 

..... :_, .... , ,: : .. _ . 
. '', ·, �' '·; ,· 



0r--r 
..< �,.--. ::·· 

G�il:IE�NC ::t: _/, 
CIUDAD 0€ MÉXICO 

.• , ... ·; 
2023 

FYÁÍ-ICÍSCO 
VU!A 

. ···--•.•-, 
ALCALDÍA ÁLVARO OER::GÓN 
DlREC'.CíÓN GE.NER..\L. DF. 
SE!1V:-G!OS URS.,M-.:o�� _ 
lJJK.i::..GGtt)N ó!:: [-'!•i.U.i!.":i·:�5/Av10;,. � 
GUN�.!::RVAt�ION UE:L MED1V 

ELARORÓ 

' .. -o�.5' �-Af��..s.s:.�� ... =----- 
.. l'\icl. osear 1•1latias García 

R.EVISó 
-x;t¿;¿;·_ 

,¡¡���-:.2.,, --�---,B= io� J- ,�Li�í'"" anu·cc� ·�-u7. ti�é-rr-,- .1,-r=- ra-,- ,c-,-}- 
Dictaminador de arbolado urbano d<J acuerdo 

::t la Norma J\mbicnlül para ei O,stri\o. 
Federal NADF-001-RNA"í-2015 

No. De acredüaclen 376 

Archivo foto¡¡rá!ico 

Árbol 1 p��•)��a . 

D ¡ e: t 2 m e n 1-9 fr 7 



o 
o!io GOBleRNO Do ,i./1 ¡ ' 

VV ClllDAD PHtéXICO 
·o- 

Ál.V.<>;RO. 
08.REOON 
hl: Al,(.)lrJÍ.J l\h.11!.1 

. 
2023 

Fri:im,i�C(, 
VlI!,A. -� ,·- ..... 

ALCALDÍA J\LV;\RO OBREGÓN 
citru:t.:( �IÚN •)C.NEJ�¡\l_. r ;r: 
sr·nvrt.1•.:i�: t.Ji<tlA/'i( >F: 
Ül\{lQ(:1orJ IJE �-¡.;[:�;EI\IJ¡\t,:l•�}t•; "¡' 

CON�L!<V/\U!I.JN ue..L M:.:...f.F-t• 
N.-111!'1 ;-.:: l r. 

---- ----�---- 
SOLIClTANTE: 

FECHA, 21-09-2023 
DIRECCJC5iít- 
RE!'E;REN'CIAS' 

Págiria4l'6 

,� 
-..-: �.�,. 
,�- 
º·' .. 

. Y4-::., 
-" ¡ �-- 

1 lb 
' 

~·· .... , . .., ,... .. .. _,. . .}· �¡J::•.f..'•"' ... ,�,..., ·:r.,h(•: 
',• ,i,; 

' ·� 
�1). 
'·l-� 

Dictamen 1967 

(_:;t:.- C·!: .. 1: ·,.i--..:;·'M., t:,·:¡ C-1;;_. iü, t;• .. 1. i .. ( ,._, 
¡ ,::,).,;i,_i !· ;, �;•·, '• .• ! (-: 1 



o 

� o 

'0:CÉIERNC =:1:. ';../� ¡ ' 

CIUDAD DE MEXICO i 

ÁLVARO_ 
OBREGON 
Tc.J\lc.,_11diJ i\ltJdJ 

- -- ..;,_-, 
2023 ,.,.,. ... - 

F:.�'!!ci: 
- AT..CAL-DÍAÁL.VARO OBREGÓN 

ÓlRECC!ON CEN!=AAL DÉ 
SEf�VlCl()S URBANOS 
DH{i::G"-rlÓN DE Í'l:{é:SF.K\'r'Vi�1!\ Y 
UON'$.E.F-:.VAC1GN L:S:t. Mté:io 
A}.lBfE.N1 E 

l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de la es ecie: CEDRO BLANCO/Cupressus 
lusitanica; que se yerguen en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
por lo que· las acciones a ejecutar quedan sujetaa.at .curnplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal 'NÍ")DF-001-RNAT-2015, para garantizar el 'estrlcto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71,fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi como en virtud del Acuerdo por 
el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades -en ·materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

_de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la oda de 2 dos árboles de I pecie: CEDRO BLANCO/Cupressus 
lusitanica; que se yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten 'aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser dest(nado a _un sitio autoriz_ado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambie�a de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ·· ·· · · --· - · · · p-- 

/ ; 
/✓ 

/ -- 

/,// 
1/ Página5J6 � . . 

. ,�: .. _ ·.-:-.-.:•::..--"'� .•. :::_·.:. -�- - ·-, ·.;•.·. :� .. :2-_._ : .--�._ . __ r:: 

- --------- ------- -----------'------------------- 



o o!�o GOBIERNO CE 
Lle¡ 

V� c1u0Ao DE 1>1éx1co 1 -o 

ÁLVARO. 
OB8E(30N. 
Tu Al<Jlllí,1 il.11.,d,.1 

ALC/11.DIA .Al.VARO 08Ri=C0ÓN 
t'JHSl: .. GGJÚ!·J Ct:NL!\;\L l>!� 
sn...::vis ;1o..;,.'."_; tmi:1,\;KJ.;._ . 
Ull•:l�l_,�l;!t)i•� Uf:. !•1,·t':��•c1-:v,v .. ::r(iN Y 
1"'<.JN�)U,N•\•-:J(�N ULL (,!Lí.Jh .. • 
.'\!.tn'.! :-; 1 l 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a ·10 dispuesto �n Í� Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones gu.� dlchcs !nstrun:ientos esta_bJecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versén publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del ccmjté de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la in furrnaciún publica que contiene datos personales y se auton� la c-eacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon· 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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